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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / A.
Protocolo General / CAPÍTULO IV. Proceso de calificación / 9. Incorporación a programas de vigilancia epidemiológica

9. Incorporación a programas de vigilancia epidemiológica
Siempre que se diagnostique a un trabajador una enfermedad profesional, el organismo administrador o administrador
delegado deberá incorporar a la entidad empleadora o centro de trabajo, según corresponda, a sus programas de vigilancia
epidemiológica. En caso que la cali9cación de la enfermedad sea efectuada por un organismo administrador distinto de aquél en
que se encuentra adherida la última entidad empleadora donde el trabajador estuvo expuesto al agente de riesgo, el organismo
administrador de esa entidad empleadora deberá evaluar la existencia de trabajadores expuestos al riesgo de la enfermedad y,
en caso a9rmativo, incorporarlos a sus programas de vigilancia epidemiológica. Asimismo, deberá enviar un documento
electrónico 51 de identi9cación de peligro origen 2, al módulo de evaluación y vigilancia ambiental y de la salud de los
trabajadores (EVAST) del Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT).

Se deberá brindar especial atención a los trabajadores que forman parte del grupo de exposición similar - sea éste por el nivel de
riesgo al que están expuestos, las tareas que desempeñan o la unidad organizacional a la que pertenecen-, con la 9nalidad de
realizar la pesquisa activa de casos.

Para dicho efecto, se deberán aplicar los protocolos de programas de vigilancia establecidos por el Ministerio de Salud para el o
los agentes de que se trate.

En caso de no existir un protocolo establecido, el organismo administrador o administrador delegado deberá elaborar un
programa de vigilancia para el agente en cuestión y remitir, para conocimiento de la Superintendencia de Seguridad Social, su
protocolo interno, dentro de un plazo no superior a 90 días corridos, contado desde la calificación de la enfermedad.

El organismo administrador o administrador delegado deberá informar a la Superintendencia de Seguridad Social toda
modi9cación a sus protocolos internos, en un plazo no superior a 45 días corridos,  de acuerdo con las instrucciones del Capítulo
XI, Letra F, Título II del Libro IV.

Si el trabajador al que se diagnostica una enfermedad profesional es un trabajador independiente que presta servicios en una
entidad contratante, se deberá proceder conforme a lo instruido en el número 1, del Capítulo III, Letra F, Título II, Libro IV.


